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ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO  FEDERAL 
ELECTORAL POR EL QUE SE AUTORIZAN CAMBIOS DE ADSCRI PCIÓN DE 
MIEMBROS DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL 
 

C O N S I D E R A N D O  

1. Que de conformidad con los artículos 41, fracción III, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 68 y 70, párrafo 1 del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; el Instituto Federal 
Electoral es un organismo público autónomo, de carácter permanente, 
independiente en sus decisiones y funcionamiento, con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, depositario de la autoridad electoral y 
responsable del ejercicio de la función estatal de organizar las elecciones 
federales para renovar a los integrantes de los Poderes Ejecutivo y 
Legislativo de la Unión, dicha función estatal se rige por los principios de 
certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad. 

2. Que de conformidad con el artículo 89, párrafo 1, incisos i), y k) del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, el Secretario 
Ejecutivo tiene entre sus atribuciones la de aprobar la estructura de las 
direcciones ejecutivas, vocalías y demás órganos del Instituto conforme a 
las necesidades del servicio y los recursos presupuestales autorizados, y la 
de proveer a los órganos del Instituto de los elementos necesarios para el 
cumplimiento de sus funciones, respectivamente. 

3. Que con fecha 16 de marzo de 1999, el Consejo General del Instituto 
Federal Electoral aprobó el Estatuto del Servicio Profesional Electoral y 
del Personal del Instituto Federal Electoral, mismo que fue publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el día 29 del mismo mes y año. 

 
4. Que en los artículos 53 y 74 del ordenamiento que se menciona en el 

considerando que antecede, se establece el procedimiento que deberá 
observarse para llevar a cabo la readscripción del personal de carrera 
por necesidades del servicio o a petición del interesado. 

 
5. Que de conformidad con lo previsto en el artículo 53 del Estatuto del 

Servicio Profesional Electoral y del Personal del Instituto Federal 
Electoral, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral 
recibió las peticiones de cambio de adscripción que más adelante se 
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describen, mismas que procedió a dictaminar, en estricto apego al 
contenido de dicho precepto, considerando en todo momento las 
necesidades del Instituto. 

 
6. Que en razón de lo anterior, la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral, entre otros factores, consideró la idoneidad 
personal y los resultados obtenidos en sus evaluaciones, así como la 
adecuada integración de las Juntas o Direcciones correspondientes, e 
informó a los titulares de las direcciones y juntas ejecutivas respectivas, 
así como a la Comisión del Servicio Profesional Electoral por medio de 
su presidencia, en los términos del propio artículo 53 del Estatuto. 

 
7. Que el artículo 168, párrafo 4 del Código Federal de Instituciones y 

Procedimientos Electorales previene que los miembros del Servicio 
Profesional Electoral desarrollarán su carrera en los cuerpos del 
Servicio Profesional Electoral de manera que puedan colaborar en el 
Instituto en su conjunto y no exclusivamente en un cargo o puesto. 

 
8. Que producto del análisis realizado sobre las peticiones de cambio de 

adscripción recibidas por la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 
Electoral, así como del contenido de los expedientes respectivos, se 
cuenta con los elementos necesarios para determinar que las personas 
que ocuparán los cargos señalados en el presente acuerdo resultan ser 
idóneas, en los términos siguientes: 

 

NOMBRE CARGO ACTUAL CAMBIO DE ADSCRIPCION  

1. JUAN MANUEL 
CRISANTO 
CAMPOS 

VOCAL SECRETARIO EN LA JUNTA 
LOCAL EJECUTIVA EN EL ESTADO 
DE COAHUILA 

VOCAL SECRETARIO EN LA JUNTA 
LOCAL EJECUTIVA EN EL ESTADO 
DE TLAXCALA 

2. ALEJANDRO 
ZAVALA PÉREZ 

VOCAL SECRETARIO EN LA JUNTA 
EJECUTIVA CORRESPONDIENTE 
AL DISTRITO 11 EN EL ESTADO DE 
GUANAJUATO, CON CABECERA EN 
PÉNJAMO 

VOCAL SECRETARIO EN LA JUNTA 
EJECUTIVA CORRESPONDIENTE 
AL DISTRITO 09 EN EL ESTADO DE 
GUANAJUATO, CON CABECERA EN 
IRAPUATO 

3. CIRO AGUIRRE 
LIRA 

VOCAL SECRETARIO EN LA JUNTA 
EJECUTIVA CORRESPONDIENTE 
AL DISTRITO 19 EN EL ESTADO DE 
VERACRUZ, CON CABECERA EN 
SAN ANDRÉS TUXTLA 

VOCAL SECRETARIO EN LA JUNTA 
EJECUTIVA CORRESPONDIENTE 
AL DISTRITO 11 EN EL ESTADO DE 
GUANAJUATO, CON CABECERA EN 
PÉNJAMO 

4. ERASMO ENRIQUE 
ROMERO LOMAN 

VOCAL DE CAPACITACION 
ELECTORAL Y EDUCACIÓN CÍVICA 
EN LA JUNTA EJECUTIVA 
CORRESPONDIENTE AL DISTRITO 
02 EN EL ESTADO DE CAMPECHE, 
CON CABECERA EN CIUDAD DEL 
CARMEN 

VOCAL DE CAPACITACIÓN 
ELECTORAL Y EDUCACIÓN CÍVICA 
EN LA JUNTA EJECUTIVA 
CORRESPONDIENTE AL DISTRITO 
05 EN EL ESTADO DE HIDALGO, 
CON CABECERA EN TULA DE 
ALLENDE 



 3 

5. EDUARDO RUBÉN 
GARCÍA HERRERA 

VOCAL DE CAPACITACIÓN 
ELECTORAL Y EDUCACIÓN CÍVICA 
EN LA JUNTA EJECUTIVA 
CORRESPONDIENTE AL DISTRITO 
03 EN EL ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA, CON CABECERA EN 
ENSENADA 

VOCAL DE CAPACITACIÓN 
ELECTORAL Y EDUCACIÓN CÍVICA 
EN LA JUNTA EJECUTIVA 
CORRESPONDIENTE AL DISTRITO 
17 EN EL ESTADO DE MÉXICO, 
CON CABECERA EN ECATEPEC DE 
MORELOS 

6. JAIME MÉNDEZ 
SANDOVAL  

VOCAL DE CAPACITACIÓN 
ELECTORAL Y EDUCACIÓN CÍVICA 
EN LA JUNTA EJECUTIVA 
CORRESPONDIENTE AL DISTRITO 
10 EN EL ESTADO DE CHIAPAS, 
CON CABECERA EN MOTOZINTLA 
DE MENDOZA 

VOCAL DE CAPACITACIÓN 
ELECTORAL Y EDUCACIÓN CÍVICA 
EN LA JUNTA EJECUTIVA 
CORRESPONDIENTE AL DISTRITO 
01 EN EL ESTADO DE OAXACA, 
CON CABECERA EN SAN JUAN 
BAUTISTA TUXTEPEC 

7. JUANA 
CONTRERAS 
HERNÁNDEZ 

VOCAL DE ORGANIZACIÓN 
ELECTORAL EN LA JUNTA 
EJECUTIVA CORRESPONDIENTE 
AL DISTRITO 21 EN EL ESTADO DE 
MÉXICO, CON CABECERA EN 
NAUCALPAN DE JUÁREZ 

VOCAL DE ORGANIZACIÓN 
ELECTORAL EN LA JUNTA 
EJECUTIVA CORRESPONDIENTE 
AL DISTRITO 08 EN EL DISTRITO 
FEDERAL, CON CABECERA EN 
CUAUHTÉMOC 

8. AGUSTÍN 
MORALES JURADO 

COORDINADOR OPERATIVO EN LA 
JUNTA LOCAL EJECUTIVA EN EL 
ESTADO DE SINALOA 

VOCAL DEL REGISTRO FEDERAL 
DE ELECTORES EN LA JUNTA 
EJECUTIVA CORRESPONDIENTE 
AL DISTRITO 02 EN EL ESTADO DE 
ZACATECAS, CON CABECERA EN 
SOMBRERETE 

 
Con base en los considerandos antes expuestos, la Junta General Ejecutiva del 
Instituto Federal Electoral con fundamento en lo dispuesto por los artículos 86, 
párrafo 1, incisos a) y b); 89, párrafo 1, incisos a) y j) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales; y  5; 6; 9; 14, fracción III; 18, fracciones 
I, IV y V; 51; 53; y 74 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del Personal 
del Instituto Federal Electoral, emite el siguiente: 
 

A C U E R D O 
 
Primero .- Se autoriza el cambio de adscripción a los cargos que se señalan, de 
los siguientes miembros del Servicio Profesional Electoral: 
 

DISTRITO FEDERAL  
 

1. JUANA CONTRERAS HERNÁNDEZ, VOCAL DE ORGANIZACIÓN 
ELECTORAL EN LA JUNTA EJECUTIVA CORRESPONDIENTE AL 
DISTRITO 08. 
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GUANAJUATO 
 

1. ALEJANDRO ZAVALA PÉREZ, VOCAL SECRETARIO EN LA JUNTA 
EJECUTIVA CORRESPONDIENTE AL DISTRITO 09. 

 
2. CIRO AGUIRRE LIRA, VOCAL SECRETARIO EN LA JUNTA EJECUTIVA 

CORRESPONDIENTE AL DISTRITO 11. 
 

HIDALGO 
 

1. ERASMO ENRIQUE ROMERO LOMAN, VOCAL DE CAPACITACIÓN 
ELECTORAL Y EDUCACIÓN CÍVICA EN LA JUNTA EJECUTIVA 
CORRESPONDIENTE AL DISTRITO 05. 

 
MÉXICO 

 
1. EDUARDO RUBÉN GARCÍA HERRERA, VOCAL DE CAPACITACIÓN 

ELECTORAL Y EDUCACIÓN CÍVICA EN LA JUNTA EJECUTIVA 
CORRESPONDIENTE AL DISTRITO 17. 

 
OAXACA 

 
1. JAIME MÉNDEZ SANDOVAL, VOCAL DE CAPACITACIÓN ELECTORAL Y 

EDUCACIÓN CÍVICA EN LA JUNTA EJECUTIVA CORRESPONDIENTE 
AL DISTRITO 01. 

 
TLAXCALA 

 
1. JUAN MANUEL CRISANTO CAMPOS, VOCAL SECRETARIO EN LA 

JUNTA LOCAL EJECUTIVA. 
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ZACATECAS 
 

1. AGUSTÍN MORALES JURADO, VOCAL DEL REGISTRO FEDERAL DE 
ELECTORES EN LA JUNTA EJECUTIVA CORRESPONDIENTE AL 
DISTRITO 02. 

 
Segundo.-  La Secretaría Ejecutiva del Instituto Federal Electoral emitirá el oficio 
de adscripción a las personas referidas en el punto primero del presente acuerdo, 
el cual surtirá efectos el 16 de abril de 2004. 
 
Tercero.-  La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral dará a conocer 
a las personas comprendidas en el punto primero de este acuerdo el contenido del 
mismo. 
 
Cuarto.-  El presente acuerdo deberá publicarse en la Gaceta del Instituto Federal 
Electoral. 
 
El presente acuerdo fue aprobado en sesión ordinaria de la Junta General 
Ejecutiva celebrada el 25 de marzo de 2004. 

 

EL CONSEJERO PRESIDENTE DEL 
CONSEJO GENERAL Y PRESIDENTE DE 
LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL 

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
 
 
 
 

DR. LUIS CARLOS UGALDE  
RAMÍREZ 

 LA SECRETARIA EJECUTIVA Y 
SECRETARIA DE LA JUNTA 
GENERAL EJECUTIVA DEL 

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
 
 
 
 

MTRA. MARÍA DEL CARMEN ALANIS 
FIGUEROA 

 


